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representantes de los fabricantes extranjeros, deberán solicitar la
homologación de cada tipo que fabriquen o importen. Por su parte,
el artículo 5.° del referido Real Decreto, estableció el plazo a cuyo
término todos los equipos fri¡oríficos y bombas de calor antes
citados, deberán corresponder a tipos homolo~dos por el Ministe
rio de Industria y Energía. El plazo estableado fue común para
todos los tipos, no obstante, el gran número de equipos afectados
y las dificultades de adaptación de la compleja tecnología de
ensayo, aconsejan revisar el aludido plazo estableciendo un calen·
dario para la exifencia de la previa homologación al objeto de
garantizar la caliaad de los-ensayos a que han de someterse los
mismos.

Por otro lado, el artículo 4.° del Real Decreto mencionado,
estableció el plazo de viJl:ncia de las homologaciones en tres años,
plazo que parece aconsejable revisar debido a que las renovaciones
tecnológicas de los equipos abarcan un período de tiempo más
largo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Energía,
y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del
día 22 de mayo de 1987,

DISPONGO:

Articulo único.-Se modifican los artículos 4.°Y 5.°, 1, del Real
Decreto 2643/1985, de 18 de diciembre, que tendrán la siguiente
redacción:

«Articulo 4.° La periodicidad a que se refiere el capítulo VI,
apartado 6.1.1 del RegIamento General de Actuaciones del Ministe
no de Industria y Energía en materia de normalización y homolo
gación será de cuatro anos. No obstante, la Comisión de Vigilancia
y Certificación encargada del seguimiento de la producción, podrá
disponer, en todo momento, las actuaciones de inspección y ensa)'o
que estime oportunas.

Art. 5.° 1. Todos los equipos friloríficos y bombas de calor
que se especifican a continuación y que se fabriquen para el
mercado nacional o se importen, deberán corresponder a tipos
homoloaados por el Ministerio de Industria y Energía, en base a las
normas técnicas que fiauren como anexo 1 y de acuerdo con las
normas de ensayo que se adjuntan en el anexo 11, a partir de las
fechas que se indican, de acuerdo con su potencia úttl:

a) Equipos friloríficos y bombas de calor-aire y con potencia
útil inferior a 7 KW: 15 de.julio de 1987.

b) Equipos fri¡oríficos y bombas de calor distintos de los de
aire-aire y con potencia útil inferior a 7 KW: I de noviembre de
1987.

c) Equipos fri¡oríficos y bombas de calor aire-aire y con
potencia útil comprendida entre 7 y 20 KW: 1 de aaosto de 1988.

d) Equipos friJoríficos y bombas de calor distintos de los aire
aire y con potenCIa útil comprendida entre 7 y 20 KW: I de
diciembre de 1988.

e) Equipos fri¡oríficos y bombas de calor de cualquier clase y
con potencia útil comprendida entre 20 y 40 KW: I de julio
de 1989.»

DlSPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor al día siluiente de su
publicaci6n en el «Boletín Oficial del Estado». '.

Dado en Madrid a 27 de mayo de 1987.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Industria y Eneqia.

LVIS CARLOS CROISSIER BAnSTA

propuesta del Ministro de Industria y Energía, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 22 de mayo de
1987,

DISPONGO:

Articulo 1.° Las situaciones de huelga que afecten al personal
que presta sus servicios en la «Empresa Ñacional Hidroeléctrica del
Ribagorzana, Sociedad Anónima», se entenderán condicionados al
mantenimiento de los servicios esenciales minimos.

Art. 2.° Los servicios esenciales minimos a que se refiere el
artiéulo anterior serán los siguientes:

Se mantendrán los niveles operativos reaIamentarios en todas
las instalaciones afectas al servicio públicos de suministro de
energía eléctrica para garantizar la seguridad de personas y bienes.

Las instalaciones de transporte, transformación y distribución,
asi como los auxiliares a aquéllas, deberán disponer del manteni
miento y control necesarios para garantizar la continuidad del
suministro de energía eléctrica, en los niveles técnicos.

La disponibilidad de las instalaciones de generación afectadas
por la huelga se determinará por la Delegación del Gobierno en la
Explotación del Sistema Eléctrico, teniendo en cuenta de forma
estricta la fiabilidad de la cobertura del sistema eléctrico nacional.

En caso de ser necesario el funcionamiento de alJuDa de las
instalaciones que se determinen como disponibles para ~ntizar
la cobertura del sistema eléctrico nacional, las 6rdenes ernttidas por
el «Centro de Control Eléctrico de Red Eléctrica de España,
Sociedad Anónima», deberán contar previamente con la aproba
ci6n de la Delepci6n del Gobierno en la Explotaci6n del Sistema
Eléctrico.

La Direcci6n General de la Energía determinará, previo informe
de la Delegación del Gobierno en la Explotación del Sistema
Eléctrico, oídos los Comités de Huelp y la Empresa, la plantilla
necesaria~ cubrir los servicios senalados.

Art. 3. Los paros y alteraciones en el trabajo p<?r parte de la
plantilla necesaria para el mantenimiento de los servicios esenciales
mínimos determinados en el artículo anterior serán considerados
ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Iey 17/1977,
de 4 de marzo.

Art. 4.° Los artículos anteriores no supondrán limitación
alguna de los derechos que la normativa reguladora de la huelga
reconozca al personal en dicha situaci6n, ni tampoco respecto de la
tramitación y efectos de las peticiones que la motiven.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicaci6n en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 27 de mayo de 1987.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria '1 Eneqia.
LUIS CARLOS CROISSlER BATISTA

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

llustrisimo señor:

El artículo 7.°, apartado quinto, del Rea\amento 1785/1981, del
Consejo, base de la Organizaci6n Común ae Mercados del Azúcar,
que el Estado miembro de que se trate y a falta de acuerdo POdrá
aportar las medidas necesarias para proteaer los intereses ae las
partes afectadas.

Además, el Real Decreto 1264/1986, de 26 de mar<!, sobre
normativa de relulaci6n de la producción y comemalización
cañero-azucarera, establece en su artículo segundo que en ausencia
de Acuerdo Interprofesional, el Ministerio de Agricultura, Pesca y
A1imentaci6n establecerá las normas que lo sustituyan.

A falta de Acuerdo Interprofesional que fije el precio de la caña
para la zafra 1987 este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-El precio base de la caña azucarera que se recolecle
durante la zafra 1987 (campaña 1986/1987) será de 5.310 ptas(Tm,

12706 REAL DECRETO 674/1987, de 27 de mayo, sobre
presta&ión de serviciO$ minimos por la «Empresa
Na&ional Hidroeléctrica del Ribagorzana, Sociedad
Anónima», con motivo de la huelga prevista para los
días l. 3 y 5 de junio de 1987,

El servicio público de sllministro de energía eléctrica es de
carácter esencial para los intereses aenera!es.

Por esta raz6n, ante la huelga prevista en la «Empresa Nacional
Hidroelktrica del Ri~orzana, Sociedad An6nimo (ENHER), es
necesario coniugar el mtefés senera! con los derechos de los
trabajadores afectados por la mencionada huelga.

En su virtud, en aplicaci6n de lo previsto en el artículo 10,
Párrafo segundo, del Real J:?etreto-I~y 17/1977, ~ ~ de marzo,
teniendo en cuenta la sentenCIa del Tnbunal ConsutuClonal de 8 de
abril de 1981, sobre el recurso de inconstitucionalidad número
192/1980, yen particular el párrafo e), de su apartado segundo, asi
como la sentencia de 17 de julio de 1981 del mismo Tribunal, a

12707 ORDEN de 30 de abril de 1987 por la que se fija el
precio de la caña azucarera de la zafra 1987 (Cam
pafla 1986/1987).
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para una riqueza sacárica tipo 12,1 srados polarimétricos, para
caña situada sobre muelles de fábrica utilizadora.

Segundo.-La valoración de riqueza sacárica distinta de 12,1
srados polarimétricos se realizará mediante la aplicación de los
índices que figuran en el anejo.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de abril de 1987.

ROMERO HERRERA

Dmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ANEJO

Escala de valoración de la caíla de az6car en funcl6n de su riqueza
sacárlca, expresada en índices respecto al precio de la calidad tipo

(12,1 grados polarlmétricos) con base 100

Grados Indice Grados Indicepolarimétricos polarimtlricos

14,5 128,55 12,5 104,39
14,4 127,32 12,4 103,30
14,3 126,09 12,3 102,20
14,2 124,86 12,2 101,10
14,1 123,73 12,1 100,00
14,0 122,39 12,0 98,90
13,9 121,16 11,9 97,80
13,8 119,93 11,8 96,70
13,7 118,70 11,7 95,60
13,6 117,47 11,6 94,50
13,5 116,24 11,5 93,34
13,4 1\5,01 1\,4 92,17
13,3 1\3,78 11,3 91,01
13,2 112,55 11,2 89,85
13,1 11\,32 11,1 88,68
13,0 1\0,15 11,0 87,42
12,9 108,99 lQ,9 86,15
12,8 107,82 10,8 84,89
12,7 106,66 10,7 83,63
12,6 105,49 10,6 82,36

Las fábricas no estarán obligadas a admitir caña de riqueza
inferior a 10,6 grados polarimétricos, salvo caso de heladas. En
todo caso, el índice de la caña admitida inferior a 10,6 srados, se
determinará por la fórmula: 16 R - 87,3, donde R es la nqueza en
sacarosa.

MI~1]STERIO DE CULTURA
ORDEN de 26 de mayo de 1987 por la que se modifica
la de 1 de marzo de 1983, que crea el Consejo de la
Música.

Ilustrísimos señores:
La experiencia recogida a partir de la creación del Con~jo de

la Música por Orden de 1 de marzo de 1983 (<<Boletín OfiCIal del
Estado~ del 11) aconseja efectuar algunas modificaciones en el
texto de dicha disposición.

De una parte, se considera conveniente agilizar la renovación de
los Vocales, suprimiendo toda mención a la duración de sus cargos,
a fin de que, mediante la libre revocación de los mismos, el citado
Consejo pueda estar integrado en cada momento IlOr las ~rsonas
más idóneas para conocer de las diversas matenas mUSicales a
tratar.

Por otra parte se adecua la composión del Consejo a la
nomenclatura establecida en el Real Decreto 565/1985, de 24 de
abril (<<Boletín Oficial del Estado~ del 30 ) de estructura básica del
Ministerio de Cultura y de sus Organismos autónomos,

En su virtud, previa aprobación del Ministro para las Adminis
traciones Públicas, he tenido a bien disponer:

Primero.-La Orden de 1 de marzo de 1983 por la que se crea
el Consejo de la Música queda modificada en los siguientes
términos:

a) Se deroga el artículo 4.
b) Donde dice: «Dirección General de M~sica y Teatro~, ~be

decir: «Instituto Nacional de las Artes Escémcas y de la Muslca
(INAEM)>>.

c) Donde dice: «Director de Música y Teatro», debe decir:
«Director general del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de
la Música (lNAEM)>>.

d) Donde dice: «.Jefe del Gabinete Técnico de la Dirección
General de Música y Teatro», debe decir: «Subdirector general Jefe
del Departamento Musical del Instituto Nacional de las Artes
Escénicas y de la Música (lNAEM)~.

Segundo.-La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado~. -

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de mayo de 1987._

SOLANA MADARIAGA

limos. Sres. Subsecretario y Director general del Instituto Nacional
de las Artes Escénicas y de la Música.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

12709 REAL DECRETO 675/1987, de 27 de mayo por el
que se modifican los órganos rectores del Instituto
Nacional de Fomento de la Exportación (INFE).

Con la incorporación de EsJ!!lila en la Comunidad Económica
Europea y la consiguiente modificación y adal,ltación de la política
comercial y de las normas de comercio extenor, se ha producido
una modificación sustancial en nuestra Balanza Comercia\, en
general, y con la Comunidad Económica Europea, en especial.

Esta situación hace aún más ur¡ente la tarea del fomento y
promoción de las exportaciones para conseguir hacer frente al reto
de la integración de nuestra economía en el ámbito supranacional
y una disminución del déficit comercial, mejorando la competitivi
dad de las Empresas españolas.

Estos objetivos están recogidos en el Plan de Fomento de las
Exportaciones elaborado por el Gobierno y presentado al Consejo
Asesor de Exportación para su estudio. Las medidas de promoción
comercial de las exportaciones constituyen un apartado filDdamen
tal de dicho Plan de Fomento de las Exportaciones. De acuerdo con
la legislación vigente, compete al Instituto Nacional de Fomento de
la Exportación, desarrollar y ejecutar todas las medidas de promo
ción comercial aprobadas por el Gobierno.

El incremento de los recursos, tanto materiales como humanos
para desarrollar adecuadamente el Plan de Promoción de las
Exportaciones hace necesaria una modificación, tanto en la estruc
tura orgánica de dicho Ente público, como en la modificación de
sus órganos rectores, lo que contribuye a una racionalización de las
estructuras y no conlleva un incremento del gasto público.

Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en las disposiciones
adicionales trigéSima segunda y trigésima tercera de la Ley 21/1986,
de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para
1987, a propuesta conjunta de los Ministerios para las Administra
ciones Públicas y de Economía y Hacienda, de acuerdo con el
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 22 de mayo de 1987

DISPONGO:

Artículo 1.0 Los artículos 8, 10 Y 14 del Real Decreto-Ley
6/1982, de 2 de abril, de creación del Instituto Nacional de
Fomento de la Exportación (lNFE), quedan redactados del
siguiente modo:

«Art. 8.0 1. Los órganos rectores del INFE son: El Consejo
de Administración, el Presidente y el Vicepresidente ejecutivo.

El Consejo de Administración estará compuesto por:
a) El Presidente.
b) El Vicepresidente ejecutivo.
e) Siete Consejeros en representación de la Administración del

Estado.
d) Siete Consejeros designados entre personas de reconocida

competencia y experiencia en el campo económico.


